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                            ORD.     Nº   

ANT.      : Oficio Nº 127  del 01-12-2008 de la Ministra de Educación..   
   MAT.
: Instruye sobre   Rendición de Cuentas Subvención Anual de Apoyo al Mantenimiento

SANTIAGO, 
DE   :
 SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  

A     : SECRETARIOS(AS)  REGIONALES MINISTERIALES DE  EDUCACIÓN

          DE TODO EL PAÍS

1.- 
Como es de su conocimiento, y conforme a lo instruido mediante  el Ordinario  indicado en el Antecedente  enviado por la Sra Ministra de Educación, remito  a Ud.,   “Instructivo sobre Rendición de  Cuentas de  fondos transferidos por concepto de  Subvención Anual de Apoyo al Mantenimiento”,  con el propósito de que se instruya  dentro de un plazo no superior a 10 días a contar de la fecha del presente ordinario, a cada uno de los niveles jerárquicos que correspondan respecto de la aplicación del presente instructivo, a fin de facilitar el proceso de rendición de Cuentas de la Subvención Anual de Apoyo al Mantenimiento

2.- 
El referido instructivo  debe  ser enviado a todos los establecimientos educacionales que reciban la Subvención Anual  de Apoyo al Mantenimiento, los cuales deberán presentar su rendición de cuentas a mas tardar  el 31 de diciembre del presente año en la página  web  del Ministerio,  www.comunidadescolar.cl  que se encuentra  habilitada  para  subir la información  al formato respectivo con sus respectivas instrucciones.
3.- 
Los sostenedores una vez realizada la rendición de cuentas, deben imprimir una copia y remitirla a la Unidad de Inspección Provincial de Educación respectiva,  a más tardar el  29 de  enero.del 2010. Por lo anterior, se hace necesario que los sostenedores mantengan a disposición de los funcionarios del Ministerio de Educación una copia de dicho formulario, con el timbre de recepción de la Unidad de Inspección Provincial con los documentos de respaldo de los gastos realizados. La información proporcionada por el sostenedor será examinada en cada una de las visitas de inspección que realiza el Ministerio de Educación en uso de sus atribuciones fiscalizadoras en materia de subvención.  

4.-
Finalmente  es necesario  hacer presente  que los  sostenedores  deben subir  a la página web  tanto la Ficha  Encuesta  que se aplica para el control de la  subvención en comento,  como la Rendición de Cuentas de los fondos  transferidos, ambos instrumentos  son complementarios,  a partir del año 2010 se espera  contar  con un solo aplicativo  que de cuenta tanto de la rendición de cuentas como el uso y destino de los recursos transferidos.-

Sin otro particular, saluda  atentamente a Ud.,






     CRISTIÁN MARTÍNEZ AHUMADA







              SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN

Distribución:

· Sermias  Regionales  de Educación

· División de Planificación y Presupuesto

· División de Educación General(c.i.)
· Unidad de Auditoría Interna (c.i.)
· Jefes Unidades  Regionales de Subvención (c.i.)

· Sección Archivo UNS
GOBIERNO DE CHILE


MINISTERIO DE EDUCACION


UNIDAD NACIONAL DE SUBVENCIONES





























